
www.ladiscusion.cl

FRASES DE HOY Un vehículo eléctrico no produce ruido
y ofrece mejores condiciones para los
pasajeros"

EDUARDO ESPINOSA
ACADÉMICO
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La juntas de vecinos han postulado a
muchos proyectos para poder instalar
cámaras en los distintos sectores"

PEDRO LAGOS
UNIÓN COMUNAL DE JJVV

CARTAS AL DIRECTOR
Destacada

Debidamente inscrita
Señor Director:

Hay una serie de requisitos que se deben cumplir para portar un arma de defensa personal, pero esas exigencias
se deben regularizar al momento de comprar un arma de defensa personal en una armería autorizada. Es ahí, en ese
caso, donde un eventual comprador tiene que llenar un formulario con todos sus antecedentes y ser enviados por el
vendedor a la Dirección General de Movilización Nacional para autorizar o rechazar dicha adquisición.

En el caso de un asalto con violencia a una vivienda donde hay una familia, la víctima, en caso de poseer un arma no
inscrita debidamente, no tendría porque ser juzgada en el caso de ultimar al o los victimarios.

Si bien es cierto que si el dueño del arma no la tiene debidamente inscrita y procede en defensa propia, se debe tomar
el caso como una infracción y no como un delito. Una vez aclarado el hecho la justicia debería aplicar las sanciones
pertinentes y dejar libre al asaltado por confirmar su actuar en defensa propia.

Si la víctima asaltada tiene un arma en sus manos no va a preocuparse si su arma está o no debidamente inscrita y
procederá a defender a sus familias.

O nuestras familias o ellos, los delincuentes. Así de simple pensará el dueño de casa.

Héctor Alfonso Mora García

Envia tus opiniones y comentarios nos interesan | mail > diario@ladiscusion.cl

Condena transversal
Señor Director:

Los recientes hechos ocurridos durante

la visita de la ministra Francisca Linconao

en la Universidad Austral merecen una
condena clara y transversal. En una de-
mocracia madura, las diferencias políticas
o culturales deben expresarse mediante

el diálogo y el respeto, nunca a través de
la hostilidad o la intimidación.

Lo ocurrido no solo afecta a una
autoridad pública, sino que también
deteriora el clima de convivencia que
las universidades deben resguardar:
espacios abiertos al pensamiento crítico,

pero siempre dentro de los marcos del
respeto democrático.

Como sociedad no podemos normali-
zar este tipo de episodios. Si aceptamos
la agresión o la funa como forma de
debate, terminamos debilitando preci-
samente aquello que decimos defender:
la convivencia democrática.

Condenar estos hechos y reafirmar
el valor del diálogo es hoy una respon-
sabilidad colectiva. Solo así podremos
cuidar nuestras instituciones y fortalecer

una cultura cívica basada en el respeto
mutuo.

Jorge Ávila Bobadilla

Presidente Regional Nuble Evópoli

Seguridad en Escuelas
Señor Director:

Quiero dar mi opinión respecto de
la seguridad o inseguridad en las es-
cuelas. Apruebo, igual que la mayoría
de la gente, que la seguridad en las
escuelas debe ser una preocupación
de este minuto y debe darse prontas
modificaciones como el uso del Pórtico
detector de Metales, prohibir el ingreso
de alumnos mal vestidos, con melenas,
tatuajes, piercing u otros elementos, que
incitan al desorden físico y mental que
no debe ocurrir al interior de los colegios.
Además quiero proponer con bastante
seriedad, que se estudie la posibilidad
de implementar la presencia en todo el
horario escolar, de "guardias escolares",

que vigilen y controlen el orden dentro
de los establecimientos.

Parece una exageración mis peticiones,
pero creo que alguien tiene que pensar
con seriedad el peligro que corren nues-
tros estudiantes frente a una generación

de algunos jóvenes que no tienen respeto

alguno por el trabajo de los profesores y
de los jóvenes y niños que quieren asistir
con normalidad a los colegios. Muchose
comenta que la base de la educación debe
darse en casa y es verdad, pero es muy
difícil, cuando algunos padres, ya tienen
un mal vivir, alcohol, drogadicción, y no
estoy generalizando, pero se ve mucho,
y lo he comprobado ya que yo tambié
fui inspector escolar y tuve en muchos
casos que intervenir en problemas con
jóvenes con altos malos comportamientos

como peleas, abusos verbales y físicos
contra profesores y otros alumnos. Estas

condiciones que propongo, en especial
lo de implementar posibles "guardias
escolares", deberán ser pensadas con
seriedad y por supuesto implementadas
por Ley por las autoridades y legislación
que corresponda.

Roberto Lagos Parra

Contador. Ingeniero Agrícola

Actividad física en colegios
Señor Director:

La reciente aprobación de la Ley 21.778

que promueve al menos 60 minut
diarios de actividad física en el sistema
educativo marca un avance necesario.
Al mismo tiempo, expone con clarid
la magnitud del problema. En Chile l
87% de niños y adolescentes no cumpl
con las recomendaciones mínimas d
movimiento.

Las consecuencias van más allá de l
salud individual. La inactividad física
implica costos económicos relevantes,
con millones de dólares destinados al
tratamiento de enfermedades asociadas
y una presión sostenida sobre el sistema
de salud.

Sin embargo, el problema es tambié
cultural. El movimiento sigue siendo
visto como algo secundario, restringido
a ciertos espacios y horarios, en lugar de
formar parte de la vida cotidiana dentro
y fuera del aula.

La nueva normativa abre una oportu-
nidad concreta, pero su impacto depen-
derá de su aplicación efectiva. Integrar
pausas activas, fomentar metodologías
de aprendizaje que incorporen el mo-
vimiento y generar entornos escolares
que favorezcan hábitos saludables
son medidas que pueden marcar un
diferencia real.

Transformar esta ley en cambios

visibles exige pasar del diagnóstico a
la acción sostenida. Solo así será posible
avanzar hacia una población más activa
y con mejores condiciones de salud a lo
largo de su vida.

Dr. Javier Russell Guzmán
Académico Investigador UST

Integración versus inclusión
Señor Director:

Cuando no se comprenden las dife-
rencias entre ciertos conceptos, la inte-
gración puede disfrazarse de inclusión,
generando incluso un sentimiento de
orgullo. Porello, es fundamental recalcar

que este concepto implica una transfor-
mación profunda del entorno, abarcando
dimensiones estructurales, profesionales,
ambientales, políticas y culturales, con
el propósito de que todas las personas,
independiente de sus particularidades o

diagnósticos, participen en igualdad de
condiciones, reconociendo la diversidad
y eliminando barreras físicas, sociales y
actitudinales.

La integración, en cambio, se limita
solo a que la persona se adapte a un
sistema ya existente, participando en
espacios que no cambian realmente.
Por ello se puede decir que la inclusión
es dinámica; la integración, en cambio,
es rígida.

Existen conmemoraciones, como
la del 21 de marzo, Día Mundial del
Síndrome de Down, que buscan pro-
mover la inclusión, derribar estigmas,
defender derechos y visibilizar el
valor de la diversidad humana. Esta
condición genética causada por una
copia extra del cromosoma 21, influye
en el desarrollo, pero no determina
el potencial ni las capacidades de los
individuos.

Si seguimos mirando a las personas
con discapacidad desde la integración,
probablemente seguirán siendo "pobre-
citos" que no pueden solos. Si queremos
ir más allá desde un compromiso perso-
nal, social y profesional, el llamado es a
abrir espacios para que todos y todas, a
su propio ritmo y con sus propias carac-
terísticas puedan desenvolverse en la
sociedad. Solo así estaremos practicando
una real inclusión.

Ivonne Maldonado
Directora Carrera de Psicología UDLA

HUMOR Sincronización

- ¿ Yo iba con roja primero ?¿ o verde ?...

FOTO DEL LECTOR

Programa Mujeres Jefas de Hogar en Bul-
nes beneficiará a 80 mujeres este 2026. El
programa del SernamEG busca fortalecer la autonomía
económica de mujeres mediante capacitación, apoyo en
la inserción laboral y herramientas para el desarrollo de
emprendimientos, promoviendo mejores oportunida
des y calidad de vida para ellas y sus familias.

ENCUESTA DEL DÍA

¿Está de acuerdo con levantar un
monumento en memoria del
exPresidente Sebastián Piñera?
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